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Estimada Comunidad de Padre Las Casas:  

 

  

Como cada año, nos gratifica hacer entrega de la Cuenta Pública 

de la Gestión Municipal 2025, a ustedes vecinos y vecinas, al Concejo 

Municipal y los principales actores sociales de Padre Las Casas, 

documento que recopila los logros de esta Administración en materias 

sociales, habitacionales, seguridad, educación y salud, ejecutados el año 

pasado y destinados a mejorar la calidad de vida de la ciudadanía de 

nuestra comuna. 

  

Nuestro firme propósito es consolidar la planificación y ejes 

estratégicos para que Padre Las Casas se desarrolle integralmente, por 

ejemplo, a través de la implementación de los centros de cuidados, que 

expusieron la realidad que viven a diario los cuidadores de personas mayores, niños y jóvenes con 

discapacidad o personas enfermas. De igual manera, relevamos el apalancamiento de recursos 

extrapresupuestarios destinados a subsidios sociales, así como los aportes monetarios de 

subvenciones municipales. Asimismo, queremos destacar el incremento histórico en el patrimonio 

municipal con la compra del inmueble de la ex obra Kolping de la Avenida Villa Alegre y del terreno 

de 2.688 mts2 de calle Tomás Guevara, donde se construye hoy, el primer edificio de 

departamentos a precio justo; adquisiciones que van en directo beneficio de nuestra ciudadanía. 

 

Por lo anterior, y al cumplir con lo establecido en el artículo 67 de la Ley N°18.695, 

Orgánica Constitucional de Municipalidades en orden a que ñEl Alcalde deber§ dar Cuenta Pública 

al Concejo Municipal, al Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil, COSOC, y al 

Consejo Comunal de Seguridad Pública, a más tardar en el mes de abril de cada año, de su gestión 

anual y de la marcha general de la Municipalidadò, aprovecho la ocasión de agradecer a todos y 

todas quienes hacen posible que el gran proyecto de Padre Las Casas se materialice y nos 

conozcan como la verdadera Capital Intercultural de Chile, por su historia, su gente y sus obras. 

 

 

Un abrazo afectuoso,  

 

 
  

       

 
 
 
 
 

 

MARIO GONZÁLEZ REBOLLEDO 

ALCALDE 
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I   SITUACIÓN FINANCIERA  
      
1   CONTEXTO GENERAL FINANCIERO  
      
1.1   CONSOLIDADO GENERAL 

 
 
 

Para el año 2025, la Municipalidad de Padre Las Casas, como entidad Corporativa, 
formada por el Municipio propiamente tal y los Servicios de Educación, Salud y Cementerio, 
incorporados a la Gestión; en su Presupuesto Consolidado registró Ingresos Devengados 
por un total de $84.221.211.985, en donde también se registraron contablemente Gastos 
Obligados por $66.304.089.534, para el cumplimiento de las funciones propias de cada 
sector. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A continuación, se señala la situación presupuestaria por cada Estamento Municipal. 
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1.2   PRESUPUESTO  
        MUNICIPAL 

 
INGRESOS 

 
Durante el transcurso del año 2025, los recursos devengados por la Municipalidad, 

constataron un aumento real de 57%, en comparación con su proyección inicial; de éstos, 
uno de los principales ingresos devengados generados al interior de la comuna, 
denominados ñTributo sobre el Uso de Bienes y la realizaci·n de Actividadesò, alcanzaron la 
suma de $8.391.050.594, de ellos destacan los ingresos por patentes comerciales, 
transferencia de vehículos, propaganda, permisos de construcción, impuesto territorial y 
licencias de conducir.  
 

Los recursos por la participación del Fondo Común Municipal, para el año 2025 
alcanzaron a $16.780.094.177 y corresponden al 48% del total de recursos devengados 
durante el año 2025 sin incluir el Saldo Inicial de Caja. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

GASTOS 
 

Para el año 2025, los Gastos Obligados por la Municipalidad ascendieron a la suma 
de $28.974.359.840. 

 
Los principales egresos de recursos se efectuaron para el financiamiento de los 

siguientes conceptos: ñGastos en Personalò ($10.371.579.117), ñBienes y Servicios de 
Consumoò ($9.995.977.082), ñTransferencias Corrientesò ($6.228.072.993), ñIniciativas de 
Inversi·nò ($1.021.612.482) y ñOtros Gastosò ($1.357.118.166).  Dentro de las áreas 
presupuestarias, cabe destacar los recursos destinados a ñServicios a la Comunidadò 
($7.026.640.035) y ñProgramas Socialesò ($7.136.187.912), recursos dirigidos directamente 
en beneficio de la comunidad. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



 

 

 3 

 

 

1.3   PRESUPUESTO  
        SALUD 
 
 
INGRESOS 
 

 
Durante el año 2025 los ingresos devengados por el Servicio de Salud 

comprendieron un monto de $32.641.036.345 incluyendo el saldo inicial de caja. 
 
La principal entrada de recursos del Servicio de Salud, como fuente de 

financiamiento, es la que se recibe del Ministerio de Salud por concepto de ñIngreso Per 
C§pita Comunalò para el a¶o 2025 ascendió a la suma de $16.141.711.884, que corresponde 
al 59% del total de ingresos devengados por este sector, sin incluir el saldo inicial de caja.  

 

GASTOS 
 

En el transcurso del año 2025 el total de gastos obligados por el Servicio de Salud 
ascendieron a la suma de $24.114.419.567. 

 
Los principales gastos fueron efectuados en ñGastos de Personalò 

($18.242.201.527), ñBienes y Servicios de Consumoò ($5.434.004.119) donde destaca la 
aplicación de gastos en ñproductos farmac®uticosò y ñmateriales y ¼tiles quir¼rgicosò, que en 
conjunto sumaron $1.229.663.370.  
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1.4   PRESUPUESTO  
        EDUCACION 
 
 

INGRESOS 
 

Para el año 2025 los ingresos devengados por el Servicio de Educación 
comprendieron un monto de $13.671.353.427 incluyendo el saldo inicial de caja. 

 
La principal fuente de ingreso que recibió el Servicio de Educación es a través de la 

Subsecretaría de Educación con una cifra de $7.216.943.859, principalmente por los 
conceptos de ñSubvenci·n de Escolaridadò ($5.349.805.045), y ñOtrosò ($1.867.138.814). 
También cabe destacar el aporte que efectuó la Municipalidad por un monto de 
$1.547.232.000 para el buen funcionamiento de los establecimientos educacionales 
municipales de la comuna. 

 
GASTOS 
 

Durante el año 2025 en el Servicio de Educación se aplicaron egresos de dinero por 
una cifra de $13.061.479.181. 

 
Dentro de las principales fuentes de gastos contamos con ñGastos en Personalò 

($10.855.739.513) y ñBienes y Servicios de Consumoò ($1.704.580.399). Además, es de 
relevancia destacar que se gestionaron recursos financieros a través del Ministerio de 
Educación para proyectos de inversión en para el mejoramiento de infraestructura de 
escuelas municipales y jardines infantiles. 
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1.5   PRESUPUESTO  
        CEMENTERIO 
 
INGRESOS 
 

Para el año 2025 los ingresos devengados por el Servicio de Cementerio alcanzaron 
la suma de $213.193.616 incluyendo el saldo inicial de caja.  

 
Los principales ingresos del Servicio de Cementerio son por los siguientes 

conceptos: ñDerechos por Sepultaci·nò ($28.995.372), ñDerechos de Construcci·nò 
($15.089.798), ñVenta Derechos Uso de Terrenos, Nichos y Nicho Párvuloò ($105.795.346), 
ñDerechos por Arriendosò ($2.009.346) y ñOtros Derechos de Cementerioò ($7.614.533).  

 

GASTOS 
 

Durante el año 2025 el total de gastos obligados por el Servicio de Cementerio 
ascendieron a la suma de $153.830.946. 

 
Los principales egresos de recursos corresponden a ñGastos en Personalò 

($125.519.789) y ñBienes y Servicios de Consumoò ($22.982.376), de éstos últimos, como 
en años anteriores, mencionar los gastos en el Servicio Básico de Agua, consumo 
principalmente usado por las personas en sus visitas a sus deudos. 
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2   BALANCES DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 
 

2.1   BALANCE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA MUNICIPAL 
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2.2   BALANCE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA SALUD 
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2.3  BALANCE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA EDUCACIÓN 
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